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Ilmo. Sr. Dírecto~ general de Exportat.'íón.

prórroga con tres mc:~ de. ~ntelación a su' caducidad y adjun
tando la documentaclOn eXIgida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1916.

Sexto.-Los países de origen de fa mercancía a importar serán
todos aquellos con los, que España mantiene relaciones comercia.
les normales.

Los países_de destino de las .exportaciones serán aquellos con
l<>sc que 'Espana mantIene aSimismo relaciones comerciales nor
1f.1~les o su moneda de pa~,? sea.conve~ible. pudiendo la Dire»
Clon General de Exportaclon. 11 lo estIma oportuno autorizar
exportaciones a '.OS demAs J"Iises" '
· La. exportaClO'!'" "",llZadas a partes del territorio nacional

SItuadas fuera del .area aduanera también se beneficiarán del ré.
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas 'condi-
cione.s q.ue las destinadas al extranjero. •
· Séptlmo.-EIJ~J:uo para la transformación y exportación en el
~ste:ma de admlsl0n temporal no podrá sersupenor a dos años,
SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de CUm.

f,lirse los re<¡uisitos est!,blecidos en el punto 2.4 de la Orden de
a p...,s.denCla del Goblerno.de 20de noviemb.... de 1975 y en el
punto 6.· de la Orden del MmlSteno de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.. . . '. . .
• En el si~a de reposición con fra~quicia ar!,ncelaria. él pla-

; 20 parasohCltarlas importaciones sera. de un ano a panir de la
. fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el

apartado ,3-6 de la Orden de la Preoidencia del Oobierno de 20
de noviemb..., de 1975. ..,. . " '. .'

Las ~ti~ de mercaflcia.s :'~ importar' 0011 -franquicia
arancelana en el SIStema de reposteton, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podran ser acumuladas, en todo oen
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para só:
licitarlas. ,-,

En el sistema de devolución de de....cbos d plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será de' seis meses. .

. Octavo.-La 'opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la P"'Ientación de la co,""pondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitarla correspondiente IjceÍlcia de exportación. en los.'otros
dos sistemas. En todo caso.' deberán indicarse_ en las COrrespon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. ql1e tl titular se acoge al régi
men de. tráfICO de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las men:ancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminadOS: ex
portables, quedarán -iOmetidos al régimen fiscal de comproba-
ción. . .

Décimo.-En el sistema de reposiCión con franquicia arancela~

ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de abril de 1984 basta la aludida fecha de
publicación'en el ..BoIetin Oficial del Estado. podrán aoogerse
también a los beneficios correspondientes, "siempre qoe se hayan
hecho constaren la licencia de exportación y ep la restante docu~

menlación aduanera de despacho la refe=cia.de.\'Star en trámi·
te su resolución. Para estas ex;x>rtaciones los plazos señal&:dos en
:el artículo anterior comenzaran a contarse desdeJa fecha de pu'"
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización -se regirá en todo aquello relati
vo a tráfICO de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las,siguien-
tes disposiciones: ~ - . .

Dec....to 149211975 (~Boletín OfICial del Estado» itúmero
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). .

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de feb....1O de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado)~ número 53),

Orden del MinisteriJ de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» núnlero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección Deneral de Aduanas y la" Direc
ción General de Exportaclón~-de.htro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio ,Ruiz Ligero.

. ORDEN de 22 de mayo de 1985 por'lo IJIN se aulori-
za a/afirma «Sabau Plastics», el régimen de tráfico
ik perfecciorulmieRlo activo para- Id importación de
polipropile/W y 10 exporla(ión de fleje de polipropile
no.

:'. .limo. Sr~Cumplidoslostrátríites ....glamenrari~ 'en el expe
diente promovido por la Empresa «Sabau. Plastics», solicitando
el régimen de tráfico. perfeccionamiento activo para la impor
tación de polipropileno y la expqrtación de .Oejo de polipropile-
no,' ".

'Este Ministerio, de acuerdo a lo -informado y propuesto por
la Dirección. General de Exportación, ba _uelto: . _

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Sabiu Plasties». con domicilio en ca
¡nino de la Badelia; s/n, AIClimpel (Huesca), y DNI 43.398.659.

Segundo.-La mercancía de Importación será: .
1. Polipr?)'ileno en granza, con una composición de 99,5

por 100 de pohpropileno y un 0,5 por 100 de estabilizante., posi.
ción estadística 39.02.21, de Jos siguiente. colo....s:

l.l Natural.
1.2 Negro.
l.3 Azul.

. Tercero.~Los prod~osde exportación serán:
J. Fleje de polipropileno, posiciÓn e.tadisliea 39.02.26.

Cuarto:-A efectos coÍltábles S; establece lo s1guienté:
. .a) Por cada 100 kilogramos de poJipropileno realmente con

temdos en los productos que· se expárten. se podrán importar
con franquicia ar~laria.. o se datarán en cuenta de admisión
temporal. O se devolverán los derechos arancelarios, lIegún el sis
tema a que se acoja el interesado, 102,04 kilograinos de la citada
matena pnma. ~.. . .,

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclusi-
vo de mennas. _.'

c) El interesado queda obligado a declaraT en la documen
taclónaduanera de exportación .y en la correspondien~e hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de bis
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (ácabados, colores, especificaciones parti
culares, formas de presentaci6n), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifi<t.uen y distingan de otras similares y que-en>
cualquier caso deberan coi~cidir. respectivamente, con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y -de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de mueStras para su revi
sión o análisis por el ,Laboratorio Centrarde Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente boja de- detalle., .

Quinio.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado). debiendo -eI-interesado. -en ~u cáso. 'solitltar la
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. Undéciíno.-Esla ...torilaáón le ....gir. en todo aquello ....lao
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la p....sente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien-
tes dlsposJCIones: . t . .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin 'Oficial del Estado» número
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Ord!,n delMinisterio de H~cienda de 2 l de febrero de 1976
(<<Boleun OfiCJllI del Estad"" numero 53). :.

Orden del Ministerio de Comen:io de 24 de febmo de 1976'
(<<Boletin Oficial del Estado. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado>. número 77).
., Duodécimo.-La Dire.cc:i.ón General de Aduanas y la Direc

1;iOD, General de, EXportacl~, dentro de sus respectivas rompe.
ten~.... adoptaran. las medidas adecuadas para la. fOrrecta apli- .
"""'011 Ydesenvolvmuento de la P"'Iente autonzaaon. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V, I:mucbos años. . . '

.Mad1'!~ 22 de mayo. 1985.-P. D., el. Director general de
Exportaelon, Apolonio tlulZ Ugero. .

11m;'. Sr. Director ~ner¡l de ExPortación.

,
"


